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Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación Continua 

 

16 de noviembre de 2021.- 
 

INFORME: 

FAVORABLE. Modificación No-Sustancial. Requiere aprobación por todos los órganos responsables 
de la UAL.  Pendiente de ratificación por el Centro. 
 
En razón de lo expuesto, debe entenderse que la modificación no debería ser objeto de 
comunicación inmediata al Ministerio, pero sí debe ser aprobada y registrada en el seguimiento 
del Doble Grado y de los respectivos títulos que lo conforman y procederse al ajuste de la 
información en DUA y UXXI para el curso 2022-23. 

 

Descripción de la modificación solicitada: 

No- 
Sustancial1 

La memoria del Doble Grado aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
UAL de 03/05/2019 estableció que para este Programa Conjunto de Estudios 
Oficiales “Se ofertará un total de 10 plazas anuales, 5 para Educación Infantil y 5 
para Educación Primaria.”   
 

Ahora, se solicita un incremento de las citadas plazas de nuevo ingreso de forma 
que su memoria recoja que “Se ofertará un total de 20 plazas anuales, 10 para 
Educación Infantil y 10 para Educación Primaria.”   
 

No se estima que lo solicitado suponga un cambio o un incremento sustancial en 
el número de plazas ofertadas para nuevo ingreso en las titulaciones de origen del 
PCEO que obligue a la comunicación inmediata al Ministerio. No obstante, por ser 
títulos de Grado oficiales cuyo cupo debe ser comunicado a la Junta de Andalucía 
en tiempo y forma para su gestión dentro de Distrito Único Andaluz, se procederá 
al cambio y comunicación con efectos en el Curso 2022-23.  

 
FDO. Jorge Doñate Sanz 
GESTOR DE PLANES DE ESTUDIO 

 
FDO. ANTONIO FRANCISCO BERENGUEL GARCÍA 
JEFE DE SERVICIO DE ORDENACIÓN DOCENTE, PLANES DE ESTUDIO Y FORMACIÓN CONTINUA 
  

 
1 Modificaciones sustanciales son aquellas que conforme al derogado art. 28 del RD 1393/2007 (modificado por el RD 861/2010), las Recomendaciones 
y Buenas Prácticas para la Solicitud de Modificaciones en Títulos Universitarios Oficiales de Grado, Máster y Doctorado (V.04.22/06/17) y el 
Procedimiento para la solicitud de la Modificación en los títulos Verificados de Máster de la Agencia Andaluza de Evaluación V.03.06/08/2014) 
requieren su comunicación al Consejo de Universidades dentro del procedimiento de modificación y verificación.  Actualmente pendiente de revisión 
para su actualización al RD 822/2021 por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. 

Informe Técnico sobre la modificación de Doble Grado (PCEO) 

PLAN: 
Doble Grado en Educación Infantil y en Educación Primaria 

Grado en Educación Infantil (RUCT nº 2501717 )    
Grado en Educación Primaria (RUCT nº 2501718 ) 

1 

CENTRO: Facultad de Ciencias de la Educación  
Inicio Expte: 15-11-2021 Solicitud Informada 15-11-2021 Fecha Informe 15-11-2021 

Informe emitido a instancias de: VIORAC 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg==

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 16/11/2021

Jorge Doñate Sanz

ID. FIRMA afirma.ual.es q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg== PÁGINA 1/2

q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg==
caguila
Nuevo sello
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ANEXOS: 
- Solicitud de modificación. 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg==

Firmado Por Antonio Francisco Berenguel García Fecha 16/11/2021

Jorge Doñate Sanz

ID. FIRMA afirma.ual.es q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg== PÁGINA 2/2

q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg==

https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/code/q4j4IMYVYAyq3L1cmvzbRg==
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